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1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benefieiaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 22 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

7885 ORDEN de 22 de enero de 1985 por la que se conce
de a la Sociedad Agraria de Transformación número 
4.719, «Ganaderos de Fuerteventura» (Expte. 21/ 
1984), los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 2 de enero de 1985,-por la que se declara a la 
Empresa Sociedad Agraria de Transformación número 4.719, 
«Ganaderos de Fuerteventura» (Expte. 21/1984), comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria de Las Pal
mas. definida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, y 
según la normativa del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre, 
para acoger la instalación de una fábrica de quesos de cabra en 
el término municipal de Tuineje, isla de Fuerteventura (Las Pal
mas). incluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8." del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan la Sociedad Agraria de Transformación número 4.719, «Ga
naderos de Fuerteventura» (Expte. 21/1984), el siguiente benefi
cio fiscal:

Reducción del 95 por' 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benefieiaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero. Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de enero de 198.5. -P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.
Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

7886 ORDEN de 19 de febrero de 1985 por la que se con
cede a la Empresa «Agroproductos, Sociedad Anóni
ma», los beneficios fiscales que establece la Ley 152 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación de fecha 23 de enero de 1985. y

complementaria de la Orden de ese Ministerio de fecha 20 de di
ciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 21 -de enero de 
1984), que calificaba a dicha Empresa «Agroproductos, Sociedad 
Anónima», NIF A-31089691, incluida en zona de preferente lo
calización industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, para la instalación de una fá
brica de elaboración y envasado de zumos de frutas en Lecumbe- 
rri (Navarra), y en la que por omisión el Ministerio de Agricul
tura no señaló en la citada Orden el beneficio de Impuesto de 
Gravámenes Interiores,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.” de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3." del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
en la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga 
a la Empresa «Agroproductos, Sociedad Anónima», el siguiente 
beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación* cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación en primera instalación a bienes de equipo de 
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal anteriormente relacionado se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que concede la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benefieiaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1985. -P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

7887 ORDEN de 20 de febrero de 1985 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Albacete, dictada con fecha 24 de ene
ro de 1985 en el recurso conteneioso-administrativo 
número 217 de 1984. interpuesto contra resolución de 
este Departamento por don José María López-Alas- 
cio Sánchez.

Ilmo. Sr.: En el recurso conteneioso-administrativo número 
217 de 1984, promovido ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Albacete por don José Ma
ría López-Alascio Sánchez, perteneciente al Cuerpo de Abogados 
del Estado, contra resolución de este Ministerio de 10 de enero 
de 1984, recaída en expediente de compatibilidad número 407/ 
1983 por la que se deniega al recurrente el ejercicio libre de la 
Abogacía con el ejercicio de su actividad principal de Abogado 
del Estado, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José María López-Alascio Sánchez, 
contra la resolución de la Subsecretaría de Economía y Hacienda 
de 10 de enero de 1984, debemos declarar y declaramos nula, por 
no ajustada a Derecho, tal resolución, declarando el derecho al 
actor a que pueda compatibilizar su trabajo como Abogado del 
Estado, con la actividad de Abogado en ejercicio, siempre que


